¿PARA QUE SIRVE EL COLEGIO?

El Colegio de Médicos es la casa de los médicos, en la que al igual que una casa familiar sirve para guarecerse, refugiarse, protegerse, compartir, apoyarse y vivir, el Colegio es el refugio de los valores y principios de la profesión médica que protegen al paciente y al médico  recogidos en nuestro Código de Deontología Médica. Pero hay otras razones también extensas, intensas, comprometidas y necesarias. Son las siguientes:

1) Para vertebrar la profesión y ponerla al servicio de la sociedad revestida de principios y valores que ofrezcan plenas garantías en el ejercicio profesional, que generen confianza social en el médico.
2) Para convertir al médico, un técnico competente, a través de los valores y del compromiso social de la profesión, en un profesional. (Una profesión no es una ocupación).
3) Para velar para que  el ejercicio de la profesión se adecue a los intereses de los ciudadanos. (Profesión útil al bien común).
4) Para luchar por un ejercicio profesional autorregulado, único, equivalente y competente,  homologable en todo el mundo.

5) Para regular, controlar, ordenar y representar la profesión médica que sin estas competencias podría ir a la deriva, como sucedió en tiempos pretéritos.

6) Para promover la Formación Médica Continuada (FMC), el Desarrollo Profesional Continuo (DPC), la Validación Periódica de la Competencia del médico (VPC),  como garantía de la competencia profesional, el esfuerzo y la actualización  para lograr la calidad asistencial.

7) Para garantizar el desarrollo y aplicación de la ética médica mediante la Deontología Profesional. (Pilares de la profesión desde sus orígenes). 
8) Para establecer cauces de colaboración de la profesión con la Administración, con los pacientes y con la sociedad civil.

9) Para promover la calidad asistencial y la seguridad del paciente en  el ejercicio de la medicina.

10) Para desde la autorregulación defender la autonomía e independencia del ejercicio profesional del médico.

